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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
    
Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de  la Ciudad de Telde, 
sesión ordinaria  de fecha 19/09/2018, para su publ icación en la página web 
corporativa.  
 
 
1º.- APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES: 05 .09.2018 Y 
13.09.2018. 
 
Se aprueban, por UNANIMIDAD de los presentes, las actas de las sesiones ordinarias 
celebrada el 05.09.2018 y 13.09.2018. 
 
2º.- EXPEDIENTE 8964/2018. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES 
MUNICIPALES EN ENTE EMPRESARIAL GOROECO. 
 
PRIMERO: Nombrar a CELESTE LÓPEZ MEDINA para representar a la Corporación 
en las Juntas Directivas Goroeco. 
  
SEGUNDO: Designar a GLORIA CABRERA CALDERÍN como suplente para 
representar a la Corporación en las Juntas Directivas de Goroeco. 
  
TERCERO: En caso de ausencia, vacante o enfermedad de los representantes 
municipales, la Alcaldía podrá disponer su sustitución por otro concejal mediante 
decreto del que se dará cuenta a la Junta de Gobierno Local. 
  
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y dar traslado del mismo a 
las entidades y organismo afectados. 
  
QUINTO: Dar cuenta de este acuerdo al Pleno corporativo en la próxima sesión que se 
celebre.” 

La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 

 
3º.- EXPEDIENTE 8957/2018. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES 
MUNICIPALES EN LA ENTIDAD DEL PARQUE EMPRESARIAL EL  CORTIJO. 
 
PRIMERO: Nombrar a CELESTE LÓPEZ MEDINA para representar  a la Corporación 
en las Juntas Directivas del Parque Empresarial El Cortijo. 
  
SEGUNDO: Designar a GLORIA CABRERA CALDERÍN como suplente para 
representar a la Corporación en las Juntas Directivas del Parque Empresarial El 
Cortijo. 
  
TERCERO: En caso de ausencia, vacante o enfermedad de los representantes 
municipales, la Alcaldía podrá disponer su sustitución por otro concejal  mediante 
decreto del que se dará cuenta a la Junta de Gobierno. 
  
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y dar traslado del mismo a 
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las entidades y organismo afectados. 
  
QUINTO: Dar cuenta de este acuerdo al Pleno corporativo en la próxima sesión que se 
celebre. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta. 

 

 
 


